
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil catorce (2014) 

 

 

 

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.  05001-33-33-016-2013-00215-00 
 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL - 

DEMANDANTE: LYDA DEL SOCORRO GIL MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

                   
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO. 
 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada, el escrito obrante a folio 

86, en el que la parte demandante desiste del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia No. 014 del 12 de marzo del 2014; lo 

anterior para que se pronuncie al respecto en un término de tres (03) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS  

Juez  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 

 

 
MARIA FERNANDA ZAMBRANO 

Secretario 

 


